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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, CELEBRADA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 
Presidenta: Muy buenos días Diputadas y Diputados. Solicito amablemente al Diputado 

Secretario Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de esta comisión. 
 

Secretario: Claro que sí Presidenta, por instrucciones de la presidencia se va a pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
Diputada Nancy Ruiz Martínez, presente. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, el de la voz, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, justifica. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputado Carlos Fernández Altamirano, presente. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 6 Diputadas y Diputados integrantes de esta 

comisión, por lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de esta comisión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

diez horas con tres minutos de este día 11 de noviembre del año 2021. 

 

Presidenta: Solicito amablemente al Diputado Secretario, tenga a bien dar lectura y 

poner a consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretario: Claro que sí Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación 

del orden del día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de orden del día, solicito a los integrantes de 

esta comisión que quienes estén a favor del mismo, se sirvan manifestarlo levantando 

su mano. 

 

Quienes estén en contra y quienes se abstengan. 
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Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día, hecho de su conocimiento por 6 votos 

a favor, por unanimidad. 

 

Presidenta: Una vez aprobado el orden del día los invito a ponerse de pie a efecto de 

proceder a la declaratoria formal de instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo 

las diez horas con cinco minutos del día 11 del mes noviembre del año 2021, se declara 

formalmente instalada la Comisión de Energía y Cambio Climático, que fungirá durante 

la Legislatura 65 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 39, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo Número 65-10, mediante el 

cual, se integraron las Comisiones Ordinarias y Especial de la actual Legislatura. 

Muchas gracias y sean bienvenidos a esta comisión legislativa. Pueden tomar asiento. 

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, en mi carácter de 

Presidenta de esta Comisión, me voy a permitir expresar un mensaje con relación al 

inicio de funciones de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: En la actualidad no se pueden entender el cambio climático sin considerar 

los efectos de la actividad humana en los ecosistemas y no se entendería el desarrollo 

y bienestar de los pueblos sin el uso de la energía. En ese sentido, temas como 

energía, cambio climático, transición energética, eficiencia energética, energías limpias, 

edificación sustentable; son tópicos urgentes que van relacionados entre sí. Donde se 

requieren no solo dialogo a las cámaras, sino también se necesita una fuerte inversión 

en concientización de la sociedad, desde la educación básica hasta los grandes centros 

de trabajo. Así como inversión en recursos de innovación energética al planeta el cual 

es nuestro hogar y de las futras generaciones, le urge que tomemos las mejores 

decisiones con el objetivo de implementar políticas que obedezcan a un auténtico 

desarrollo sustentable. En el plano internacional el Acuerdo de Paris, es la vía política 

para que enarbolemos esta causa, el objetivo del mismo se centra en reforzar la 

respuesta mundial a la amenaza del cambio climático. Manteniendo el aumento de la 

temperatura mundial en este siglo, muy por debajo de los 2 grados centígrados, por 

encima de los niveles preindustriales y proseguir los esfuerzos para limitar aún más el 

aumento de la temperatura a 1.5 grados centígrados. Dicho lo anterior, estamos 

conscientes que Tamaulipas es un estado con gran riqueza y vocación energética, que 

es una potencia nacional, si de energía hablamos. Así mismo manifiesto que estoy 

plenamente consciente de la responsabilidad que tenemos en esta comisión, pero 

también los exhorto a que seamos consecuentes en los retos energéticos y en materia 

de cambio climático que vamos a enfrentar y que independientemente de los tiempos 
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de la agenda federal, marquemos juntos la pauta para que nuestras políticas se ajustan 

a la innovación energética en Tamaulipas. Con los ánimos para trabajar en conjunto 

con el Ejecutivo Estatal y municipales, con la firme intención de entregar resultados en 

bienestar de nuestra sociedad, bajo la óptica del multicitado desarrollo sustentable. 

Compañeras y compañeros, me es un gran honor presidir esta Comisión de Energía y 

Cambio Climático, estoy cierta que con la apertura total al diálogo, el cual es nuestra 

principal herramienta para la toma de decisiones, escuchando a toda la sociedad que 

representamos, esa sociedad que está conformada desde estudiantes, trabajadores del 

sector primario, hasta los grandes trasformadores que son el sector industrial, 

lograremos forjar mecanismos eficaces para nuestro estado Tamaulipas. Nuestra puerta 

siempre estará abierta para escuchar todas las voces, que hable la democracia y que 

hable nuestra responsabilidad de cara al triunfo. Muchas gracias, es cuanto.  

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, en mi carácter de 

presidenta de esta Comisión. Perdón, perdón. 

 

Presidenta: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta Comisión, procederemos 

a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor 

de indicarlo para que el Secretario tome nota y proceder en su caso al desahogo de las 

participaciones correspondientes. 

 

Secretario: ¿Algún compañero que desde tomar, hacer uso de la palabra? Carlos 

Fernández. 

 

Diputado Carlos Fernández Altamirano. Muy buenos días compañeras, compañeros, 

muchas felicidades a la Presidenta de esta comisión, al Secretario. Y pues bueno 

invitarlos a que veamos en esta comisión, sobre todo por las futuras generaciones, 

¿no? tenemos una gran responsabilidad. Tendremos una gran responsabilidad en los 

próximos meses nos tocará discutir creo yo, un tema muy importante. Entonces que 

pensemos en las próximas generaciones, todo ese desarrollo que podamos tener para 

ellas, que trabajemos en equipo, que dejemos a un lado todos esos colores que nos 

trajeron aquí, que toda esa gente que, y hagamos caso a toda esa gente que nos pide a 

gritos, sobre todo las nuevas generaciones que volteemos a ver tanto daño que le 

hemos hecho a nuestro país, a nuestro mundo en el tema de cambio climático. Yo 

solamente quiero dejar muy, muy claro que dentro del Grupo Parlamentario del PAN 

estamos muy preocupados por esta generación que nos ha manifestado esa 

preocupación y pues bueno haremos lo propio en su momento. Muchas gracias. 

 

Presidenta: ¿Alguien más compañeros? 
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Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Bueno a mí me gustaría agregar 

con el permiso de la Presidenta. Saludo con gusto a las compañeras y compañeros 

Diputados, hago uso de la voz para felicitar a nuestra Presidenta, muchas felicidades 

Presidenta por esta importante Comisión que ahora presides. Como lo hemos 

mencionado anteriormente, Tamaulipas es un estado energético por excelencia y pues 

nuestra privilegiada ubicación geográfica nos ha permitido destacar a nivel nacional el 

rubro de generación y manejo de energía. Para muestra, basta considerar que 

actualmente Tamaulipas cuenta con 13 parques eólicos en operación en distintos 

puntos de nuestro Estado, teniendo una capacidad instalada conjunto de poco más de 

1,700 mega watts, siendo el segundo estado a nivel nacional con mayor capacidad 

instalada, únicamente después de Oaxaca con 2 mil mega watts, el estado está cerca 

de 300 mega watts de diferencia que legalmente pues Tamaulipas es como bien lo 

comenté hace un momento, es un estado energético por excelencia gracias a su 

ubicación. Los trabajos que realizamos en esta comisión son de vital transcendencia 

para nuestro Estado, pues están directamente relacionados con el cumplimiento de 

diversos acuerdos internacionales, como ya lo comentó también la Presidenta, si para 

reducir el impacto de la producción de energías en el cambio climático. Por tal motivo 

reitero el compromiso a todos mis compañeros y compañeras Diputadas, especialmente 

a quienes integramos el Grupo Parlamentario de Acción Nacional y que formamos parte 

de esta comisión, de construir acuerdos a través del diálogo, la pluralidad de ideas, el 

respeto y la cooperación para generar acciones que se traduzcan en mejores 

condiciones de vida para las y los tamaulipecos. Es cuanto, muchas gracias. 

 

Presidenta: Finalmente, en este acto legislativo, me permitiré hacerles llegar en este 

momento a través de los Servicios Parlamentarios, un proyecto de trabajo para esta 

Comisión, mismo que fue elaborado en atención a lo dispuesto por el artículo 43, 

párrafo 1, inciso a) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. Dicho programa contiene las 

líneas de acción que servirán como base para desarrollar las actividades ordinarias que 

nos competen, así también este documento forma parte esencial de la planeación que 

nos permitirá llevar a cabo las funciones legislativas de manera organizada y 

atendiendo a las premisas de la materia que nos ocupa, a fin de lograr las metas y 

objetivos planteados. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, con relación a este proyecto de 

programa de trabajo, estaré atenta para agregar al mismo aquellas propuestas que 

tengan a bien hacer llegar a esta presidencia, en este sentido lo someto a su 

consideración para así robustecerlo y de manera posterior, en una reunión próxima 

estarlo aprobando. 
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Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta Comisión, y 

les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos de manera 

específica en este órgano parlamentario y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diez horas con 

catorce minutos del 11 de noviembre del presente año. 
 


